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pita! de provincia., en cuanto a las poblaciones comprendld~Ls

en la misma, independientemente de que operen en otras pro
vincias.

TID Las Cajas actuantes en mas de lU1a provincia, en cuan
to a las localidades de aquellas en las Que no radica su sede
central.

Dentro de cada grupo y si concurren maR de LUla Entida.1.
la adjudicación de las plazas solicitadas por las Cajas del gru
po se hará en VIrtud de un turno de rotación, a cuyo fin ;,;e
ordenarán las Cajas del grupo por el cociente qUe resulte de
dividir su capacidad de expansión definitiva por la consumida,
empezándose por adjudicar una oficina Oa que esté en primer
lugar de las respectivas listas de peticiones) Q la Caja que
tenga mayor cociente y continuando así hasta la de menor
cociente; U'11a vez practicada la primera vuelta se continuarán
las adjudicaciones en sucesivas vueltas, de la misma manera,
mientras haya plazas para adjudicar y peticiones de las mismas.

Las oficínas que se autoricen. conforme a los planes de "1
expansión, en localidades donde ya exista Caja de Ahorros. de- I
berán instalarse, cuando se trate de poblaciones comprendidas

entre 100.000 Y ,500.000 l1abitantes, S€gun el ultimo censo oficial,
a una distancí2 minima de 2(10 metros de otras oficinas de
Cajas ya abiertas, y en las poblaciones superiores a 500.000 ha
bitantes esta distancia Berá de 300 metros.)}

Quedan sin eff~cto las dísposicione.:; transitorias contenida~.¡

en la mencionada Orden de 24 de junio de 1964.
Las norma." contenidas en la pl'e~nte entrarán en vigor al

dia siguiente de su publicación en el ((Boletin Oficial del Es
k'ldo». siendo por tanto de aplicacIón al IV Plan de Expansión
dé las Cajas de Ahorro ~ excepto la modificación introducida en
el pórrafo prill1€-ro del número 12 que comenzarú a regir parn
el V Plan

Lo que COll1Ul1lCO ü VV. EK a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EK mucho!; anos.
Madrid, Hl de :lbril de 19Bn.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres. SubsecretarIo de Hacienda y Pre;,:idente del IU3
tiluto {jf' Crédilo de las Cajas de Ahorro.

n. Autoridades y personal

NOM.BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 628/1969, de 16 de abril, por el que ,:;e
dispone que durante la ausencia del Ministro de
Trabajo se encargue del Despacho de SI/, Departa
mento el Ministro d,edla Vivienda.

Vengo en disponet· que durante la ausencia del Ministro de
Trabajo, don Jesús Ronieo Gorria, con motivo de su viaje al
extranjero y hasta su regreso, se encargue del Despacho de
su Departamento el Ministro de la Vivienda, don José Maria
Martinez Sánchez-Arjona.

Así lo dispongo por el presente De-creto, dado en Madrid
a dieciséis de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

JEFATURA DEL ESTADOI Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en e1
artículo 14 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado Me
dío y en la Orden de 18 de febrero de 1969. ha resuelto nombrar
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de
Jaén a don Antonio CrespO Hoyo, Catedrático numerario de
IR misma.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 2 de abril de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asis.

I~mo. Sr. Dirf'Ctor g{~neral de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 2 de abríl de 1969 por la que se nombra
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica In
dustrial de Jaén a don Antonio Crespo Hoyo.

Ilmo. Sr.: Vista la proPuesta en terna que formula la Junta
de Profesores de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial
de Jaén para el cargo de Director de dicho Centro,

ORDEN de 2 de abril de 1969 por la que se nombra
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Indus
trial de Villanueva y G.eltrú a don Juan MajO
Torrent.

TImo. Sr.: Vista la propuesta en terna que formula la Junta
de Profesores de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial
de Villanueva y Geltrú para el cargo de Director de dicho
Centro;

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de Escuelas Técnícas de Grado Medío
y en la Orden de 18 de febrero de 1969, ha resuelto nombrar
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de
Villanueva y Geltrú a don Juan Majo Torrent, Catedrático
numerario de la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.
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ORDEN de 2 de abril de 1969 por la que se nombra
Director df la Eseuela de Ingeniería Técnica Indus
trial de Córdoba a don Manuel de la paz Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna que formula la Junta
de Profesores de la Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de
Córdoba por el cargo de Director de dicho Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado Medio
y en la Orden de 18 de febrero de 1969, ha resuelto nO?1brar
Direetor de la Escuela de Ingeniería Técnica Industnal de
Córdoba a don Manuel de la Paz Gutiérrez, Catedrático nu~

merario de la misma.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1969.--P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional. Agustin de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefial1í':a Medía y Profesional.

ORDEN de 2 de abril de 1969 por la que se nombra
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Indus
trial de Málaga a don José Maria Alonso Pedreira.

Ilmo. Sr.: Vista· la propuesta en terna que formula la Junta
de Profesores de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial
de Málaga para el cargo de Director de dicho Centro.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado Medio
y en la Orden de 18 de febrero de 1969, ha resuelto nombrar
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de
Málaga a don José Maria Alonso Pedreira, Catedrático núme
ra,rio de la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1009,-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asis.

limo. Sr. Director general de En,c;eñanza Media y Profesional.


